
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9812019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TANTIMA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Atanacio Péref ~u{1oz, 1qu}ep"se ostenta como 
Síndico del Municipio\ de"'Tantim~,~,E~t~d~ de·veracruz de 
Ignacio de la Llave. , · ', '\ ·· / -' 

{ 1 ' ,. , 

Anexos: ' · -~: ----
a) Copia certific,ada de la CQ~~~anda~e·:rn~y~;ía }'~Validez ql¡Je 
acredita aAtanacio PérezMuñoz.como ·síndico:del ·Municipio··· 
de Tantima; Estado'. de·'·Véracr~z._\~e)1gna~io de~Ja",uave, ; 
expedida el siete de j1:1~·ip"~e'Q9.~ mil. p_ieci~iete PQ[: ~(Qo_n~ejo , ,. 
Municipal Ele~t~ral número 1 ~51 q~ ,T .. antima,~perte.neciente .al \~· , · 
Organismo Publico Local Electoral-del,Estado; ... <· · -i1 ~ • ., i.. ·N.A 

~~~ • . ~Ji .. i\> ..._,~ ..... ~~ • ~ "'--.', 

b) Copias certificadas ·de I~ \G~9e.~at Oftci?l 'del. Qob!er~~ ·del • · 
Estado de Veracrnz ~~ lgnacJo ,9E;hla·_ ~l.?'{e;. .~orr~spoi:-idie~te al. ....rl • 
número extraordinario· 518, qe~":,~~í)tlo6~9.d~,diciembr~\d~ 
mil diecisiete, que ~on~!ene,la~publlca~J(>Ql'q.~ _la rel~ci~ 
edile.s. _que integrfr~n te>s_d~~~Q~a~!~n}~-~\gel :f~tp~º. ~ ~'1 Ja 
cual aparece la pror:nove,nte como. Sm~1?~\del)'{l~·c1p10 d.e 

• ¡ 

\ ' 

Tantima, Estado de Yerac~uz d~ lgnacio~g~_\la"Lla;v... _. ,, ; 
c) Copia~··certificadq.s de la GaG_ét~l ptictal~qel Gob1 rno. del ':' 
Estado 1deJVeracruz de.Ignacio q_~,la~u(ve;. c-0rresp-9i]aiente al¡ / ¡ / l 
número extraordinario. 042~ de~veintinueve~Eb-~ero.-de dos ,, 
mil dieciséis;' que contiene la. publica9iorí.d~ferdo por ,el 1 

"°'' 
' / ) ..... '1' .,,.., .. . . ~ t_ - . .1 ,,,, ,.{ 

que se da ~ conoqer_la distrjbupió~\~r~os ~ecurs?s d~ltf P!J~º, 
de Aportaciones para. el~f~rt.ª('2.~lm. ~· .. , QlJ ~los-~MurJ_191.P_,~º.!l· y 
de las Demarcaciones .Terntonales·~ - tnto-F;ederal, entre 

~~ -\.,....~\ ~ ~ -... .., -\. _./'J.- . ~ _.,.,,- · .. 

los municipios del Estado-rJe ,yer;ac!uz; .p9ra:elfJjercicio fiscal 
de 2016. ", así como del "AéúerdO'f?Oi.,.eJ ... que ·se aa a conocer 
la distribución de los recursos d,fi='Qndo de Aportaciones para 
la Infraestructura So,cial Munic~y de las Demarcaciones 
TerritoriéJles, del Distrito Federal entre Jos municipios del 
Estado de Veracruz, ara el e·ercicio fiscal 2016.". 

8582 

Document~les~re,cib,i9as;. . .? d~-l~~~ec~a en\'.ª ,·Qficina~pe . .-$e1rtific~ci.óprJL!d.·ici,al y 
Correspondencia de, este A 9 ·'[rib.1J.na),__ Cq'l~!e. ~ ·~'. . " «,. :-', · -'.: .. · :._ · 1, " 

.. Ciudad de)\'1$xiqo, ?l-Y~inti1:1n,q-de J~br.ero de. QOS, mjJ di~Giqu~v~ ..... , 
• ' ' 1 • • ' • : . ' ¡ 1 ~ ¡ ¡ J '•¡ : 1 \ /\ : : 1 . { \ . . i ¡ \ ' ¡ l ¡ \ 1 

Con el escrito' y los anexos' de cuenta; fórmese·-y regístrese 
1

el· expédiente _ 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Síndico del Municipio de Tantima, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Lave, contra el Poder Ejecutivo y la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

ambos de la entidad, en la que impugna lo siguiente: 

"IV.- La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en su caso, 
el medio oficial en que se hubieran publicado. 
a) Las entregas retrasadas por parte del demandado de las aportaciones 
Federales correspondientes al Fondo de Infraestructura Social Municipal de los 
meses de Agosto, Septiembre y Octubre del año 2016 que le corresponden al 
Municipio actor y que hasta la fecha de presentación de la demanda se siguen 
adeudando. 
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b) La omisión del: d~méindaií o de re rul~rizar las entregas de las .aportaciones 
federales que le

1

• cor~~sp. oro . n al Mu 1i~ipfo 'a~tor, en los tie07pas 9ue establece 
la Ley de Coordmac1on IF1sc I y la L y Numero 251 que crea e/ 1 S1stema Estatal 

1 ' 

de Coordinación Fiscal 1y1 E$tabl~ce tas Ba$es, Montos y Plazos a Jos que se 
sujetarán las Apor:facion;e~ F~derales • : , • 
c) La omisión del ,demahdac;Jp de res reir/e económicamente al' Municipio actor, 
con motivo del retraso de Ja ~ntrega e las aportaciones federales qomprendidas 
de los meses de ~gastó, ~eptiembri .y Octu¡bre de 2016, conform~ a Jo previsto 
por los artículos 6º, segur;1d© párrafi , qe la !Ley de Coordinación Fiscal Vigente 
en el 2016 y 1 o· cJ,e la J..je/ Número 2 ¡1 !del éstado (sic) de VeracrÚz, es decir el 
pago de intereses corr:espondiente por /Ós meses de atraso hasta su total 
liquidación.". · ' ' 

i 

Con fundamento eh lo$ artícu o~ 241 de la Ley R1eglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artícul~ 105 d ~ la Constitución Política de los Estados 
: 1 1 

Unidos Mexicanos y a~, l parrafo ,rimero2, del Reglar;nento Interior de la 
' 1 

Suprema Corte de Justi~i~ de 1 Nacipn, túrnese es~e ¡expediente 

********** como instructor oel: procedimiento de 

conformidad con el re~gist~o que al efecto se lleva ~ni la Subsecretaría 

General de Acuerdos dé és~e Alto rimunal. 

N'otifíquese. . ; · ·.·' / . 
1 

Lo proveyó y firma! ~I Mini ;t~o 4rturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
. . ~ ! 1 

Presidente de la Suprema. Coi1 de Justicia de la Nación, quien actúa 
1 ! ' ' ¡. 

con Carmina Cortés Rodríjguez, ;ecretaria de la Sección de Trámite de 
1 ' 

Controversias Co~stitucidn~les ,y, (3. Acciones de lnco~stitucionalidad de la 

Subsecretaría Ge~e~al d~ 1cuerdo ¡de eS.te Alto Tribun~I, que da fe. 
' i ..,...., -;/': ' 

, 1 p1' , ,r 
' j,. ....... - .- ' ' 
: ·r¡' 1 

EGM/JOG 1 

1Ley Reglamentaria de las Fraccio es 1 11 de Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda,' el President de la Sup'rema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministr instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. · : 

. 2Reglamento Interior de la Su remai Corte de lu~ticia 1de, la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la bomp. tencia de la Supr~ma Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecr !taha G~neral, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el crono(ógico de: pr~sentació d6 cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una!Pdnencia, ta to 'para formular proyecto de resolución como para instruir 

 
 
 
 
 




